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Por indicación del Señor Decano, cumplo en hacerle llegar la invitación para la Sesión Ordinaria 
Virtual del Consejo Directivo a realizarse  bajo la modalidad de video conferencia, el día miércoles 

05 de agosto de 2020, conforme siguiente detalle: 
 Primera Convocatoria: 15:00 hs 
 Segunda Convocatoria: 16:00 hs 

ORDEN DEL DÍA 
1. Consideración del Acta Nº 1437/2020 de fecha 08/07/2020. 
2.  Resoluciones Ad Referéndum 

2.1 Resolución D Nº 355/2020, por la cual se autoriza la matriculación condicional para 
concluir la carrera de Ingeniería Geográfica y Ambiental, con el objeto de cursar asignaturas 
habilitadas correspondiente al primer ciclo 2020, Ad Referéndum del Consejo Directivo. 
2.2 Resolución D Nº 356/2020, por la cual se autoriza el traslado de la estudiante Gabriela 

María Jara Enciso, de la Facultad de Ingeniería Sede San Lorenzo a la Filial Ayolas, Ad 
Referéndum del Consejo Directivo. 
2.3 Resolución D Nº 366/2020, por la cual se aprueba el Horario de Exámenes Parciales con 

herramientas digitales del Centro de Estudios Tecnológicos – Especialidad Mecánica de la 
Universidad Nacional de Asunción, correspondiente al primer ciclo 2020, Ad Referéndum del 
Consejo Directivo. 

3. Donación 
3.1 Memorandum Nº 020/2020 del Departamento de Ingeniería Mecánica y Electromecánica por 
la cual se informa que la empresa CIMPLAST SACI, desea realizar la donación de un sistema de 

Refrigeración tipo Chiller. 
4. Direccion de Planificación 

4.1 Propuesta de modificación del Organigrama 2019 de la FIUNA, con minimo ajuste e impacto 

económico, según lo acordado en la última sesión de Consejo Directivo.  
5. Permisos  

5.1 Nota del Prof. Dr. Juan Francisco Facetti, por el cual solicita la renovación de su permiso por 

el termino de 1 (un) año, sin goce de sueldo, en su carácter de Profesor de las asignaturas 
Química General, Evaluación y Gestión Ambiental y Monitoreo Ambiental, en atención a las 
funciones que le toca desempeñar como Embajador Paraguayo ante el Gobierno Federal de 

Austria y representante permanente ante las Agencias de la NNUU en Viena.  
Antecedente: 
 Resolución D Nº 120/2020 de fecha 21/02/2020 por la cual se concede permiso desde el 15 de 

enero de 2020 hasta el 31 de enero de 2020, con goce de sueldo y desde el 01 de febrero de 
2020 hasta el 15 de junio de 2020, sin goce de sueldo. 

6. Dirección Académica 

6.1 Listado de las asignaturas para el Llamado a concurso para las carreras de ingeniería de San 
Lorenzo y Filial Ayolas, correspondeinte al 2º ciclo 2020. 
6.2 Propuesta de conformación de la Comisión Dictaminadora para la evaluación de las 

postulaciones para ocupar cargos Docentes de las asignaturas Geometría Analítica, Cálculo 
Diferencial y Física del CPI Semipresencial 2020. 
6.3 Informe de la Dirección de Cursos Básicos. 

7. Expedientes vueltos de Comisión 
7.1 Comisión Asesora de Títulos y Honores  
7.2 Comisión Asesora de Asuntos Académicos  

7.3 Comisión Asesora de Asuntos Administrativos 
7.4 Comisión Asesora de Asuntos Legales 
7.5 Comisión de Asuntos Estudiantiles 

8. Informe del Decano  
9. Asuntos Varios 

 


